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RESUMEN

Actualmente, las relaciones entre Ecuador y la Unión Europea (UE) se han estado intensificando en una integración mul-
tilateral que se concentra fundamentalmente en: relaciones políticas, comerciales, humanitarias y de cooperación al de-
sarrollo. El flujo comercial entre ambas partes ha tomado un incremento considerable en los años 2016-2017 con la firma 
del Acuerdo Comercial Multipartes que reemplazó al sistema previo SGP+ de preferencias arancelarias. Este Acuerdo 
Comercial constituye un hito histórico en las relaciones bilaterales entre tales socios y otorga importantes concesiones 
arancelarias a la agricultura y liberaliza al 100% los productos industriales y pesqueros para Ecuador. En este trabajo 
se realiza un análisis de la importancia de este Acuerdo y de indicadores que reafirman como el bloque europeo se ha 
convertido en el principal mercado para las exportaciones de los productos no-petroleros del  Ecuador.
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ABSTRACT

Currently, the relations between Ecuador and the European Union (EU) have been intensifying in a multilateral integration 
that focuses mainly on: political, commercial, humanitarian and development cooperation relations. The commercial flow 
between both parties has taken a considerable increase in the years 2016-2017 with the signing of the Multi-part Trade 
Agreement that replaced the previous GSP + system of tariff preferences. This Trade Agreement constitutes a historic mi-
lestone in the bilateral relations between these partners and grants important tariff concessions to agriculture and liberalizes 
100% industrial and fishery products for Ecuador. This work analyzes the importance of this Trade Agreement and indicators 
that reaffirm how the European bloc has become the main market for exports of non-oil products from Ecuador.
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INTRODUCCIÓN

El viernes 11 de noviembre, el Vicepresidente de la 
República Jorge Glas, en representación del gobier-
no ecuatoriano suscribió el Protocolo de Adhesión de 
Ecuador al Acuerdo Comercial Multipartes con la Unión 
Europea (UE). El acuerdo aseguró la liberalización in-
mediata del 99,7% de la oferta exportable histórica del 
Ecuador en los productos agrícolas y del 100% de los 
productos industriales ecuatorianos. En este momento 
histórico, y de acuerdo a proyecciones realizadas por 
la Comisión Económica para América Latina (CEPAL), la 
entrada en vigencia del Acuerdo Comercial representaria 
para el Ecuador un incremento anual del 0,10 del PIB, del 
0,15% en el consumo y de un 0,13 % en la inversión, ade-
más de un efecto positivo en la generación de empleos 
y en mejores ingresos para la población (República del 
Ecuador. Ministerio de Comercio Exterior, 2016).

El 1 de enero de 2018 se cumplió un año de que las pre-
ferencias arancelarias entre Ecuador y la Unión Europea 
(UE) entrarán en vigor sustentadas en la firma del Acuerdo 
Comercial entre dichas partes el 11 de noviembre de 2016.

Según el Ministro de Comercio Exterior, Pablo Campana, 
la balanza comercial con este bloque registra un supe-
rávit de $ 935 millones. “El Acuerdo con la UE nos abre 
grandes posibilidades de desarrollo a través de las expor-
taciones, vamos a seguir trabajando para abrir el Ecuador 
al mundo”, escribió hoy Campana en su cuenta de Twitter. 
Campana también informó que en el periodo compren-
dido entre enero a octubre de 2017, las exportaciones 
hacia Europa se incrementaron en un 12%, es decir $ 280 
millones más con relación a 2016. Cifras de la cartera de 
Estado encargada indican que la venta de rosas ecua-
torianas hacia la UE crecieron un 19% en 2017; las de 
banano registran un incremento de 18%; y las exportacio-
nes de atún en conserva incrementaron un 42%. Ecuador 
inició las negociaciones desde 2007 junto con Colombia, 
Perú y Bolivia. En 2009 dejó el proceso y lo retomó indivi-
dualmente en 2014 (El Telégrafo, 2017).

En este artículo se analiza desde la postura de Ecuador, la 
complejidad del proceso de integración de la Comunidad 
Andina (CAN) con la Unión Europea (UE). La integración 
andina ha enfrentado diversas dificultades a lo largo de su 
historia, debido a divergencias de carácter político entre sus 
miembros. Esto ha hecho que sus objetivos se hayan cum-
plido parcialmente y que en varios temas cruciales no exista 
una postura común. Pero resulta innegable que la recien-
te firma en 2016 del Acuerdo Comercial Multipartes con la 
Unión Europea, a potencializado las negociaciones de libre 
comercio con el Ecuador ((República del Ecuador. Ministerio 
de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, 2016). 

DESARROLLO

Desde hace más de una década, muchos especialistas 
(Proaño, 2002; Astroza, 2017; Cardona, 2004; Freres & 
Sanahuja, 2006; Brown del Rivero & Torres Castillo, 2012) 
han congeniado acerca de la importancia de este tipo de 
acuerdo comercial para países en constante desarrollo 
como Ecuador.

Para la UE, Ecuador es considerado como un país de in-
gresos medios altos, con lo cual no calificaría más para 
la cooperación bilateral para el desarrollo. Sin embargo, 
por diversos factores como la desigualdad, se aprobó 
en el año 2014 continuar con la asistencia bilateral por 
un período adicional a través del Programa Indicativo 
Multianual 2014-2017. Este programa finalmente se ex-
tendió hasta el año 2020 debido a las consecuencias del 
terremoto del 16 de abril y se ha destinado un presupues-
to para este propósito de EUR 67 millones (Delegación de 
la Unión Europea en Ecuador, 2017).

Desde el 2001, las exportaciones de la Comunicad Andina 
de Naciones –CAN- con la UE crecían sostenidamente y 
la UE se había convertido en el segundo socio comercial 
de los países andinos después de los EE.UU. Era la eta-
pa de apertura regional de la CAN y luego de la fallida 
reunión durante la IV Cumbre en mayo de 2006, la CAN 
tomó la decisión (Julio 2007) de iniciar las negociaciones 
para un Acuerdo de Asociación entre ambos bloques re-
gionales que incluía tres pilares: político, cooperación y 
comercial (Burgos, Chávez & Maldonado, 2018).

Tras tres rondas de negociaciones, no se alcanzó pro-
puestas andinas conjuntas, por lo que éstas fueron inte-
rrumpidas en 2008. La UE flexibilizó su posición y aceptó 
una negociación comercial multipartes. En el 2009, se 
reanudaron las negociaciones bajo este nuevo formato 
solamente con Perú, Colombia y Ecuador. En la quinta 
ronda de negociación, Ecuador se retiró por mantener di-
ferencias con la UE, concluyendo en 2010 en un Acuerdo 
para Colombia y Perú. Luego, Ecuador reanudó sus ne-
gociaciones con la EU, éstas terminaron exitosamente 
en el 2014 y entró en vigencia en el 2017 (Burgos, et al., 
2018).

Uno de los hitos más importantes para el país en materia 
económica es  la firma del Acuerdo Comercial Multipartes 
entre Ecuador y la UE -en vigencia desde el 1 de enero 
de 2017- que reemplazó al sistema previo SGP+ de pre-
ferencias arancelarias, régimen especial que se otorga 
unilateralmente y de manera transitoria sin beneficiar a 
la totalidad de las exportaciones y que el país gozaba 
hasta 2014. El Acuerdo Comercial garantiza acceso con 
0% de arancel para el 99,7% de los productos agrícolas 
y el 100% de los productos industriales y pesqueros del 
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Ecuador de forma inmediata. En cifras, los exportadores 
de la UE ahorrarían EUR 106 millones, mientras que los 
exportadores ecuatorianos hasta EUR 248 millones por 
año (Burgos, et al., 2018).

Las cifras obtenidas tras el Acuerdo Comercial han refle-
jado un incremento potencial de las actividades comer-
ciales. En un período de 10 meses, desde el 1 de enero 
hasta finales de octubre de 2017, hubo un incremento 
del 23% de los flujos comerciales entre Ecuador y la UE. 
Por ejemplo, se ha visto que el 75% de lo que exporta 
Ecuador a la UE son frutas, con especial interés en el 
banano (Montaño Huerta, 2010), y un 92% se relaciona 
con pesca, camarón y atún. Apenas un 3% corresponde 
a productos industriales. También hubo un alza en las im-
portaciones desde la UE a Ecuador con productos indus-
triales y/o insumos, lo cual resulta necesario si se quiere 
que Ecuador siga elevando su nivel de exportación en los 
próximos meses. En la Figura 1 se visualizan los principa-
les países de la UE que han sido destinos claves para las 
exportaciones ecuatorianas en este período.

En 2017 las exportaciones a la UE fueron un 12% más 
que en el año 2016 (Figura 2). Considerando todas las ex-
portaciones que realiza Ecuador a los diferentes países, 
se tiene que en este mismo período se elevaron un 38% 
más las exportaciones generales. Es importante destacar 
que este volumen de exportaciones son productos que 
no amenazan la producción nacional sino productos o in-
sumos necesarios para fortalecer el mercado ecuatoriano 
(Burgos, et al., 2018).

Figura 1. Países de la UE de destino de las exportaciones ecua-
torianas (Enero-Octubre 2017).

Fuente: Oficina Europea de Estadística (2017).

Figura 2. Composición de las exportaciones ecuatorianas a la 
UE (2016).

Fuente: Asociación Latinoamericana de Integración (2016).

Es importante destacar la evolución sobre el rubro expor-
taciones que ha tenido Ecuador en los últimos años. El 
Estado promociona, a través de ciertas instituciones gu-
bernamentales, todo tipo de exportación, ya sea en bie-
nes o servicios, y en cualquier etapa de fabricación (ma-
terias primas, productos finales, productos en proceso de 
fabricación, etc.). En la figura 3 se detalla la evoluación 
del nivel de exportaciones del Ecuador hacia la Unión 
Europea, mostrándose una evolución constante desde el 
2014 hasta el 2017, llegando a niveles sobre los 2500 mi-
llones de euros en el año 2017.

Figura 3. Balanza comercial: Ecuador - Unión Europea (EUR 
Millones).

Fuente: Oficina Europea de Estadística (2017).

Por otro lado, el Acuerdo comercial con la Unión Europea 
reconoce que el comercio electrónico aumenta las opor-
tunidades de comercio en muchos sectores, y la necesi-
dad consecuente de promocionar el desarrollo del comer-
cio electrónico, en particular mediante la cooperación. El 
desarrollo del comercio electrónico debe ser compatible 
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con los estándares internacionales de protección de da-
tos, a fin de garantizar la seguridad de los usuarios; y, 
las entregas por medios electrónicos estarán considera-
das como prestación de servicios, no sujetos a derechos 
aduaneros (Villagómez, 2017).

Un sector importante que se beneficia del Acuerdo 
Comercial es el de las Pymes. Las Pymes representan un 
espacio del tejido productivo ecuatoriano con un poten-
cial importante para llegar a los mercados internaciona-
les, con bienes y servicios producidos con mano de obra 
nacional (Araque, 2010). Las Pymes son 3.5 veces me-
nos exportadoras que las grandes empresas (República 
del Ecuador. Instituto Nacional de Estadísticas y Censos, 
2010). Tal como se muestra en la figura 4, las principa-
les provincias que exportan productos y/o servicios son 
Pichincha y Guayas, con 39% y 26% respectivamente. 
Destacan los sectores de Servicios (50%), Comercio 
(21%) y Manufactura (19%). De acuerdo con datos del 
Instituto Nacional de Estadísticas y Censos  (2014) la es-
tructura de las empresas según su tamaño en el Ecuador 
responde a que el 99.5% de las empresas pertenece a 
las Pymes y microempresas. Por ello la importancia de 
este rubro empresarial para el incentivo de las exporta-
ciones hacia la Unión Europea.

Figura 4. Provincias del Ecuador y su participación en la 
exportación 

Fuente: Censo Nacional Económico 2010 del Instituto Nacional 
de Estadísticas y Censos.

Figura 5. Sectores económicos del Ecuador que más exportan 

Fuente: Censo Nacional Económico 2010 del INEC

CONCLUSIONES

En la actualidad, más que en ninguna otra época, los paí-
ses buscan insertarse en la forma menos dolorosa posi-
ble a la vorágine mundial que, de una forma u otra, incide 
en la vida de cada uno de sus ciudadanos, sin que se 
pueda evitar. Desde el punto de vista económico, no hay 
una sola nación que pueda considerarse autosuficiente 
y que no necesite del concurso y apoyo de los demás 
países, aun las naciones más ricas requieren recursos de 
los cuales carecen y que obtienen por medio de las ne-
gociaciones y acuerdos que suplen sus necesidades. El 
desarrollo del comercio internacional hace que los países 
prosperen (Villagómez, 2017).

El Ecuador participa también de tales acuerdos y comer-
cializa sus productos al amparo de las normas que tales 
instrumentos establecen. Pero, cuando estas normas, por 
cualquier razón o circunstancia cambian y perturban el 
equilibrio alcanzado, se hace imprescindible buscar nue-
vos mecanismos que lo restauren, so pena de quedarse 
relegados y verse perjudicados en sus transacciones co-
merciales internacionales. Y esto es precisamente lo que 
está sucediendo. Las negociaciones comerciales mun-
diales en el marco de la OMC se han paralizado por más 
de una década y no existen indicios que permitan avizo-
rar la reanudación de la Ronda de Doha. Los acuerdos 
comerciales bilaterales están delineando el nuevo esce-
nario comercial internacional y el país no está participan-
do activamente en el proceso.

La suscripción de un acuerdo comercial con la Unión 
Europea le está otorgando al Ecuador acceso al mercado 
de importación más grande y uno de los más dinámicos 
del mundo. Esta es una oportunidad que el país debe 
evaluar y hacer valer en toda su dimensión.
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